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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2.023). 

 

 

REF: 080013110003-2014-00283-00 

PROCESO: DIVORCIO 

DEMANDANTES:  ROGERS PEÑA MARQUEZ 

DEMANDADA.     NANCY ISABEL TINOCO NAVARRO 

 

 

El apoderado judicial del señor ROGERS PEÑA MARQUEZ en este proceso, 

solicita se le expida copia auténtica de la sentencia de divorcio. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente lo solicitado, 

expídase copias auténticas de la sentencia de divorcio de fecha 25 de Febrero 

de 2015. Notifíquese la presente decisión al interesado por correo electrónico. 

 

CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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